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1.1.

uN (01) MEDTCO ESPECTALISTA - NEUROLOGO

DISPOSIONES GENERALES

obieto de la Convocatoria
Coñtratar, baio el Réoimen EsDecial de Contratación Administrat'va de Servicios del Decreto Legislat¡vo N'
1057. pérsoñal para prestar jervrcios en el Instituto Nacronal de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a los
Duestos vacantes señalados en la Dresente convocatoria.

Unidad oroán¡ca solic¡tante
Departamen-to de Investrgación, Docencia y Apoyo al D¡agnostico por Neurof¡siología Clínica

Domicil¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.

Dependenc¡a encargada de real¡zar el proceso d€ contratac¡ón
Of¡c¡na de Personal del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurolóqicas.

Base Legal
a) Deareto Leaislativo No 1057, oue reoula el Réo¡men EsDecialde Contratación Adminrstrativa de Servic¡os.
b) Decreto Su¡remo No 065-2011-PCM, que modifica el Decreto Supremo No 075-2008-PC¡4, Reglamento

del Réoimen Esoecial de Contratac¡ón Adm¡nistratNa de Servrcios.
c) Ley Nó 29849; Ley que establece la eliminac¡ón progresiva del Régimen Especial de Contratación

Administrativa de SeNicios del Decreto Leoislativo No 1057,
d) Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N' 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba el Anexo N"1 de la "Guía- 

Metodológ¡ca para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Entidades Pública6, aplicable a regímenes
distintos a la Lev 30057, Lev del Servicio Civil".

e) Resolución Ministerial Nó 076-2017/MINS, aprueba la Drectiva Administrativa N0228't4INSA/2017/OGRH.
n Resolución M¡n¡ster¡al No 788-2017/¡4INSA, modifica la Directiva Adm¡nistrativa No228-' 

t4tNs¡,i 2017/oGRH.g) Resolución lYinisterial No 0007'2018/|4INSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en materia
de acciones de personal.

h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen disposiciones para el reg¡stro y d¡fusión de las ofeftas
laborales del Estado.

i) Resolución l'l¡nisterial No 124-2018-TR, Aprueban el lYanual de Usuario del Apl¡cativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales del Estado.

i) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selecclón para contratar personal-' 
bajo el réqimen especial de contratación a¿lministrativa de servicios del Instituto Nacional de Cienc¡as
Neurológicas.

Requer¡m¡ento
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
HONORARIOS

s/ CANT.

Proceso CAS
No08-2018

000594
uepanamenrc oe

Invest¡gación, Docencia
y Apoyo al Diagnostico

oor Neurofis¡oloo¡a' clín¡ca -

Médico
Especialista -

Neurólogo
s,925.00 1

1.2,

1.6.

II. PERFII- DEL PUESTO

-Un (01) año de experienc¡a laboral en el

Formación Académic¿

Haber asistido a congresos/ cursos / capacitác¡ones de Neurologia,
Neuromusculares y Neuro¡nmunologia,
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.DECE?IIO 
DE LA ¡GUALDAD DE OPORTUI¡IDAOES PARA MU]ERESY HOMBRES"

'Año del D¡álogo y la R€.on.¡l¡ac¡ón Naclon.l"

CARACTERISTTCAS DEL PUESTO

PrinciDales funciones a desanollar

a) Realzar atenctón esDec¡alizada en neurofisioloqía clínica a los pacientes que actúen al Departamento de' Investigación, Doceirc¡a y Apoyo al Diagnoatico por . Neuroflsiología Clinrca a solicitud del med¡co
espec¡alista, de acuerdo a protocolos para apoyo al diagnostlco.

b) Rbalizar, iñterpretare infoimar estudios de eiectromiografía y conducción neryrosa, de los pacientes que
acuden al Departamento de Neuroflsiologia Cinica, para apoyo al diagnostico.

rta, de acuerdo a brotbcólos para aÉoyo al diágnóstico.
, interpretare informar estudios de electromiografia y conducc¡on neryrosa, de los paclentes que
rl Departamento de Neuroflsiologia Cinica, para apoyo al diagnostico.
ar'e ¡nformar estudios poienciales evocadoa auditÑos, visuales y somatosensoriales/c) Intemretar'e ¡nformar estudios Doiencrales evocadoa auditÑos, visuales y somatosensoriales/' electioencefalografE, de los paciented que acuden al Departamenlo de Neurofisiologia Clinica, para ap0y0

ol 3"flB8l"tttJi";o'"idades de Docencia v evaluación académica de los méd¡cos que estén en capacitación en
el Deoartamento de Neuro¡s¡olooia ClÍnica.

e) óisiíai i ejécutai tra¡ajáo! ddinvéstigación correspond¡entes al desarrollo del área de Neurofisiológica
Clin¡ca,

f) Colaborar en la elaboración de guias clínicas de las patologías más frecuentes en relación a la aplicac¡ón de
los d¡versos Droced¡mientos de Neurofisiolooía Clinica.

q) Colaborar cdn la monitorización intraoperafividad - electrocorticografia de los pacientes que asi requieran- en él Indituto Nacional de Ciencras Neurolóoicas.
h) Otras funciones asignadas por la jefatura inrñed¡ata, relacionadas a la misión del puesto

ry. CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

0) rdes de Docencia y evi
Neuro¡s¡ologia ClÍnica.

que

CONDICIONES DETALLES

Luqar de orestación del servic¡o
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, Jr. Ancash N' 1271 - Barrios
Altos - L¡ma,

Duración del Contrato Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de dic¡embre de
2018. renovables de acuerdo a necesidades ¡nstitucionales.

Remuneración mensual
S/. 5,925.00 Cinco Mil Novecientos Ve¡nticinco y 00/100 Soles mensuales,
incluye los montos y afiliaciones de Ley, asícomo toda deducción aplicable
al trabaiador.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE

PUOICaOOn en e¡ ap caÚvo oe otenas oe empteo oet Lfaoo oer Mrn|srcflo oe
I raDatoi www.empreospefu.qoo.pe Del 07109/2018 al

,n/nq/2018

ofcrna de
Personal

CONVOCATORIA

I.- PUEI¡CAC¡(,N DE LA C9NVqCAI(JR¡A EN EI ¡NCN
Publicar en la oáoina weo del Insütuto N¿croñal de Cienc'as Neurolóqrcas

www.¡ncn.gob.pé y_presentación de l! documentaclón siguiente:
a) ANEXO No 1: FICHA DE POSTULACION
b) ANEXO No 2: DECLAMCION IURADA DE NO PERCIEIR DOBLE REMUNERACION
c' ANEXO NO 3: DECLAMCION JUMDA DE NEPoTIS¡4o
d) ANEXO NO 4I DECLARACION JUMDA DE CONOCIN,IIENTO DEL CODIGO ENCA

Del05/1212018 oficina de
Personal

a tas oa
Ciencias
t, en el

Del 05/1212018 al
lt/12t2018

(Hast¡ las 3:15 pm)
Mesa de Partes

SELECC¡ON

5,- tvAtuAL¡rrN r,uxR¡LutAn
Los Cursos y/o Proqramas de EsDecializ¿ción, deberá tener una duración no
menor 12 hdras v eaoec¡ahzación ño menor d€i noventa 190) horas lectivas, Dor
tanto, los certificádos y/o constancias deben indicar el núméro de horas lectivas
p¿ra ser tomadas en cuenta. (Acreditar con constancia y/o certificado). No son
acumutat|vos.

12h2/2018 Comité de
Selecc¡ón

¿I.- I'UT'L¡IrAT,¡T'N XE'ULI AU¡J5 r,E EVALUAIi¡ON UUKK¡LULAK
Publicación de resultados de la evaluación curr¡cular en el Portal lnstitucional:
www.¡ncn.gob.pe, y en lugar visible del Inshtuto N¿cional de Ciencias
Neurolootcas

1211212018
Ofic¡na de
Person¿l

5,- EN I KEY¡5IA |,EKST'NAL
LUGAR: Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas en lr. Ancash No 1271 -
Barrios Altos - Lima, 13/1212018

Comité de
Selección

O,- I'U''L¡LAL¡¡JN UE KESUL¡AU(J) I.¡NALEs
Pubhcación de lesultados finales en la páqina web del lnstituto Naoonal de
Crcnoas Neurológrcasi www.¡ncn,9ob.p€

131r212018 Oficina de
Personal

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO

/,- sUsLKtt lJ¡(,N UEL tj(JN I KA|(J,
Lugar: Oficin_a de Personal del Instituto Nactonal de Ciencias Neurológicas en Jr.
Ancash N" 1271 - Banios Altos - Lima.

14lr2l20r8 Oficina de
Personal
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ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de evaluación dentro del oroceso de selección tendrán un máxlmo y un mínimo de puntos, cada
etapa es de caráder eliminatorio, siendo de absoluta responsabilidad del postulante el seguimiento permanente
del proceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso contrario serán declarados NO AD|\'4mDOS (AS).

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluación Curricular y Entrevista Personal, los mismos que

tienen pesos especÍficos que a continuac¡ón se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total;

EVALUAC¡ONES PESO PUJ{TAJE
MINIMO

PUNTA)E I'IAXI'{O

EVALUACION CURRICULAR
a) b( 70

n acaoemtca 30

Puntaje Parcial 40 o/o 5O olo LOO olo

ENTREVISTA PERI
álTval¡ación de Fá 3O o/o 20
b) Evaluac¡on Coqnosc¡t¡vas 2O "/o
c) Evaluaci0n Pgcotecn¡ca rO "/a 20

Puntaje Parc¡al 60 o/o 50 too

PUNTA)E TOTAL 100 7o 100 100

S¡ el postulante no sustenta alguno de los requ¡sitos mín¡mos será considerado como NO CUi'IPLE en la

verif¡cac¡ón curricular, por lo tanto, no continuará con la s¡guiente etapa siendo NO ADMmDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar mmo ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos solicitados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas en Jr, Ancash No 1271 - Barrios
Altos - Lima, en folder manila, dirig¡do al comité de Selección y según orden y requisitos que se detallan en las

bases.

MINI5ÍERO DESALI]O
INSTITUTO NACIONALDE CIENCIAS NEUROTOG CAs

6.2.

vI¡,

M EMBRO

COMITE OE SELECCLÓN N'1

313


